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Proceso:          Civil Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado:        990014089001 2022 00041 00 
Demandante:   Banco de Bogotá  
Apoderado:      Dr. Juan Carlos Zapata González 
Demandado:    Carlos Guzmán Suaza Enciso 
Apoderado:      Sin.- 

 

Puerto Carreño Vichada Agosto Catorce del Dos Mil Veintitrés  
 
SITUACIÓN 
Terminación del proceso; 
 
CONSIDERACIONES 
El activo solicita: 

 
La parte activa tiene la potestad de desistir de la persecución civil, y aquí ha 
considerado que el endeudado, la ha pagado totalmente; 
Visto así la exposición, se debe terminar y levantar las medidas que se hayan 
impuesto, sin condenar en costas; 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 166  
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El demandado ha solicitado verbalmente en varias ocasiones directamente ante el 
Juez que renuncia a los términos de ejecutoria de este Auto. 
 
DECISIONES 
Primera: Termínese el proceso en tratamiento por pago total de la obligación. 
Acéptese la renuncia a términos del Demandado; 
 
Segunda: Levántense las medidas cautelares que se hayan impuesto. Elabórense 
los oficios y envíense; 
 
Tercera: Ordénese el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base al 
presente proceso y la entrega de estos a la parte demandada; 
 
Cuarta: Pásese a archivo definitivo. 

 
INSCRÍBASE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 

 


